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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e in a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Serrnos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REAL DECRETO.

Atendiendo á que en D. Luis Sorela, D. Cesáreo 
María Saenz y D. Juan José Sánchez concurren las cir
cunstancias de conocimientos probados y de honradez 
y actividad acreditada, he venido en nombrarles pre
sidente y ministros de la junta de liquidación de la deu
da del Estado, mandada formar por mi Real decreto 
de 16 del corriente. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento. = E sti rubricado 
de la Real mano. = En el Pardo á 27 de Febrero 
de 1836.=:A D. Juan Alvarez y Mendizabal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Real orden.
S. M. la R e in a  Gobernadora se ha servido auto

rizar á los gobernadores civiles para que en las vacan
tes que ocurran de porteros en sus secretarías y en las 
contadurías de Propios nombren por sí los sugetos que 
desempeñen esta clase de destinos, quienes no han de 
ser considerados sino como unos sirvientes asalariados, 
cuidando dichos gefes de elegir á personas que ade
mas de reunir las circunstancias convenientes para su 
buen desempeño, tengan servicios prestados al Estado. 
Pe Real orden, comunicada por el Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación del Reino, lo digo á Y. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1836.=E1 subsecretario, Ignacio Ordovás.

ERRATA.

En la Gaceta del 29 de Febrero, en la exposición 
que precede al Real decreto sobre consolidación de la 
deuda pública, página 1% columna 3?, párrafo 7.°, lí
nea 7?, donde dice: octavas partes, léase sextas partes: 
y en la página 2 ? , columna 1?, párrafo 6.°, línea úl
tima, donde dice: octava parte, léase sexta parte.

MINISTERIO DE MARINA.

El comandante general de las fuerzas navales de la cos
ta de Cantabria ha dirigido á este ministerio con fecha de 19 
del mes próximo pasado el oficio siguiente :

”Excmo. Sr.: Tengo el honor de pasar á manos de Y . E ., 
para que se sirva ponerlo en noticia de S. M ., copia del parte 
dado por el comandante del cañonero Leopoldino, alférez de 
navio D. Francisco A rm ero, situado en la ria de Bilbao, á 
consecuencia de una acción que sostuvo con número muy su
perior de fuerzas de los enemigos en la mañana del 14 del 
corriente, arrojándolos de las alturas y caseríos de Aspe que 
dominan aquella ria.”

El parte á que se refiere dice asi:
THk ” ^ 0Inandailcia militar de Marina de la provincia de 

ubao.rsEl comandante del cañonero Leopoldino en oficio de 
esta^fecha me dice lo que sigue: Habiéndose presentado esta 
banana en las canteras de Aspe, como de costumbre, unos 
pocos facciosos á impedir el paso de las mugeres que van á

Bilbao, hice detenerlas á las inmediaciones de la trincadura; 
pero habiendo visto qué bajaban buques para Portugalete, y los 
enemigos se hallaban aun en la altura, mandé al condestable 
con 15 hombres, encargándole desplegar una guerrilla, infor
mándose de los caseríos de la gente que había, acoderándome 
yo al mismo tiempo por si era preciso hacer uso del cañón: 
la guerrilla desplegada fue reconociendo caseríos y alturas, ar
rollando los 5 que entretenían el fuego; pero al coronar la 
cúspide de Aspe, donde hay una casa bastante grande rodea
da de vallados, y con un monte que cubre un hombre aga
chado, preguntaron al casero cuánta gente había, el que les 
contestó que 6 6 7 ; no dudaron atacar la casa, y al efectuar
lo salen tocando cornetas de entre los matorrales y casas so
bre 300 hombres que rodearon mi guerrilla, intimándoles se 
rindieran; pero estos valientes, lejos de intimidarse, dispara
ron sus fusiles y se arrojaron por la pendiente de la cantera. 
Inmediatamente salté en tierra con 8 fusiles que me queda
ban, y me apoderé del camino por donde se baja de A spe, lo
grando que toda mi gente, excepto dos que fueron heridos, se 
retirase al m uelle, donde los formé y sostuve media hora de 
fuego, sin que el enemigo tomase el muelle, hasta que refor
zado por el Sr. gobernador de Portugalete con 40 hombres de 
su guarnición, y al abrigo de mi cañón, atacamos la altura, 
la que el enemigo no defendió, retirándose por el camino de 
Erandio. He tenido un marinero contuso; del enemigo he 
visto caer tres. Todo lo que pongo en conocimiento de Y. S. 
para que lo haga al Sr. comandante general de estas fuerzas, 
haciéndole presente que toda mi gente se ha portado hoy 
como debe y yo esperaba.

«El físico del bergantín ingles Ringdove ha venido in
mediatamente á bordo, y ha asistido al contuso, ofreciéndo
seme su comandante para siempre que haga falta.

«Y  lo traslado á Y . S. para su conocimiento y fines 
convenientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Bilbao 14 
de Febrero de 1836. =  Francisco de Echezarreta.= Sr. coman
dante general de las fuerzas navales de la costa de Cantabria.”

El mismo comandante general en 20 del propio mes me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En la madrugada del 15 , después de ha
ber conferenciado con el brigadier D. Federico Henry, según 
tengo participado á Y . E. en mi carta núm. ófi, salió el va
por Isabel 11 llevando á remolque una goleta y un lugre car
gados de artillería, pólvora y municiones para Portugalete; y 
ai dia siguiente se mandaron para el mismo punto 600 hom
bres de tropa en el vapor de guerra francés Meteoro con ayu
da de otro lugre, que también llevó de remolque, en virtud 
de una orden que á este gobernador dio el general en gefe 
desde las inmediaciones de los Alduidcs. Habiéndome oficia
do las autoridades de Castro solicitando se les auxiliase con 
fuerzas sutiles para que cooperasen á su defensa para el caso 
de que los enemigos intenten atacar aquella plaza, dispuse sa
liesen para aquel punto la balandra A ta la ya  y lugre Vigi
lante ¡ que unidos á los cañoneros Eduardo y Clotilde forman 
una fuerza de bastante consideración, y ordené al segundo gefe 
que se presente sobre aquellas aguas para dirigir las operacio
nes si la facción llegaba á hostilizar á alguno de los puntos 
de la costa, en cuyo caso me avisase inmediatamente para mis 
ulteriores disposiciones. El 16 regresó el Isabel 11, y por su 
comandante supe que no se creia que los enemigos se dirijan 
á las costas, y el 17 recibió un parte del ayudante de Marina 
del distrito de Castro D. José Marcelino Salazar, en que me 
noticia que el grueso de la facción se ha retirado á Durango, 
dejando una división en Balmaseda, de la cual en el mismo 
dia se presentaron 300 hombres á una legua de aquella plaza 
en solicitud de raciones, los que se habían ya retirado ai os
curecer, hora en que me escribía el oficio.”

Y  con fecha de 22 del mismo mes dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Hoy al amanecer se presentó sobre este 

puerto el vapor ingles mercante James W a t t , procedente de 
la Coruña y Santander, con 300 soldados de la nueva quin
ta , y cargado de artillería y de una considerable cantidad de 
municiones, de las que no puedo dar á Y. E. una exacta no
ticia por no haber recibido aun la relación de su cargamento, 
Inmediatamente dispuse pasase á fondear á las inmediaciones 
del muelle para proceder á su descarga, y al oscurecer ya se 
hallaba todo en tierra, y dispuesto el buque para regresar á

Santander; pero habiendo llegado de lequeitio Ja trincadura 
C hu r ru ca , y en vista del parte que me ha dado su comandan
te el alférez de navio D. Ramón Piñeiro, previne al capitán 
del citado vapor pase inmediatamente á Portugalete con un 
oficio del comandante general de la provincia de Vizcaya, 
cuya copia acompaño á Y. E.”

El oficio á que se refiere, es como sigue :
«El alférez de navio comandante de la trincadura Chur

ru c a  D. Ramón Piñeiro, que salió esta mañana de Lequeitio, 
me da el parte siguiente.

«Según noticias que he adquirido á mi salida del puerto 
de Lequeitio, los enemigos ocupaban el 19 á Guernica con 5 
batallones; en un pueblo distante legua y media de Le
queitio se hallaba un batallón, y en Marquina 200 hombres, 
los que salieron el dia 21 para Guernica, y se esperaban tro
pas enem’gas en Ondarrua. Lo que pongo en conocimiento de 
Y . S. para los fines que tenga por conveniente.

«Con estas noticias, con las que el Sr. gobernador de 
esta plaza podrá dar á Y. S., y con las que tendrá en esa de 
las operaciones ó proyectos del enemigo, Y. S. dispondrá co
mo mejor convenga de reforzar este ú otro punto de la costa, 
y al efecto aprovecho la salida del vapor James W a t t ,  man
dándole pase á V. S. este oficio con objeto de que si lo nece
sitase para trasportar tropas, porque así lo exija el ínteres 
perentorio de las operaciones, use de él, y si Y. S. le dice no 
necesitarle para este fin , continúe á cumplir con las Reales 
órdenes que le rigen. Dios guarde á Y. S. muchos años. S. Se
bastian 22 de Febrero de 1836.=José Primo de R ivera.=  Se
ñor comandante general de la provincia de Vizcaya.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 14 de Febrero.

Parece, según los boletines recibidos de nuestros diversos 
astilleros y arsenales, que dentro de poco se pondrá en ejecu
ción el proyecto de aumentar nuestras fuerzas marítimas. Ya 
se han empezado á poner en estado un cierto número de buques 
de guerra. Ademas cuatro de primera clase y 17 fragatas están 
recibiendo á bordo municiones. Es probable que se destinen á 
la costa de España por ser buques que calan poco y á propó
sito para la navegación de los rios. (M orning-Post.)

 La correspondencia de Río-Janeiro traída por el Satélite
llega hasta el 9 de Diciembre, y representa el estado político 
del pais como tranquilo, y al comercio en actividad. Se ha 
almacenado una inmensa cantidad de productos, y la venta 
no se retrasa mucho. El 5 la cantidad de café disponible en 
vsnta excedía de 709 sacos; y en el intervalo del 5 al 9 se 
vendieron 509, especialmente por comisión. ( Morning Post.)

Las cartas de Méjico nos traen la noticia de que Santana 
estaba el 10 de Diciembre en S. Luis de Potosí, disponiéndose 
á marchar contra Tejas, á cuyo fin trataba de contraer un em
préstito.

Se calculan las fuerzas reunidas por Santana en Potosí 
en 159 hombres, y se cree que cuando esté completa la con
centración de ellas, marcharán contra los revolucionarios de 
Tejas, dirigiendo las operaciones el mismo Santana, á no ser 
que se lo impida su delicada salud. (Sun.)

 „El Diario de Ginebra del 13 de Febrero publica lo que
sigue:

Nos escriben de las fronteras de P o lon ia : Mr. Alejandro 
Bernato W iez, nuncio en la Dieta polaca, había vuelto ¿R u 
sia á consecuencia de una amnistía personal: las persecuciones 
de las autoridades rusas por una parte, y las persecuciones del 
Gobierno austriaco en G aützia por otra, le decidieron á acep
tar. Ahora acaba de ser cogido é incorporado como simple 
soldado en un regimiento ruso. No ha sido perseguido durante 
mas de año y medio, antes bien se le ha tratado muy bien



Oíros refugiados, atraídos por esta falsa seguridad, h a n  caído 
en el lazo y vuelto á exponerse á las mas crueles tropelías.

 El ministro de Negocios extrangeros de la república me
jicana, D. José María Ortiz Mastem, ha dirigido á Mr. For- 
s y t l i , ministro de los Estados Unidos, una queja sobre la in
tervención de los súbditos de los Estados Unidos en los asun
tos de Tejas, violando el tenor y el espíritu de los tratados 
entre ambos Gobiernos.

El ministro mejicano pide, en nombre del Gobierno, la 
restitución del buque de guerra mejicano el C orreo , capturado 
en las aguas de Tejas por el S. F e l i p e , buque mercante ame-*- 
ricano, por falsa acusación de piratería, acusación de todo pun
to  infundada para el ministerio. Este documento será someti
do al Congreso, y servirá de este modo para poner en eviden
cia las opiniones de los miembros influentes en lo relátivo á 
la insurrección de Tejas.

 El 'Morn ing-Chron ic le hace con este motivo las siguien
tes reflexiones: Creemos que cst:. cuestión se decidirá, no por 
la vía de las negociaciones diplomáticas, sino por la fuerza 
de las armas entre el Gobierno central de Méjico y los ha
bitantes y aventureros que están actualmente en posesión de Te
jas. En efecto, aun en caso de que el Congreso de los Estados- 
Unidos adoptase tíña ley análoga á nuestro b ilí sobre los alis
tamientos para el extrangero, ¿cómo podría aplicarlo á una 
población muy esparramada, y en presencia de una frontera 
tan dilatada como la que separa á Tejas de la Luisiana? Ade
mas nunca se ha podido ni se podrá jamás reprimir la ten
dencia que impele á los americanos á invadir nuevos territo
rios , arrojando por delante de sí á las miserables razas que 
poseen momentáneamente el suelo, porque no ocupan en rea^ 
lidad mas que la tierra que pisan. (Sun .)

-Sftcrnti el b ilí que lord John Russcll acaba de presentar á 
la Cámara dé los Comunes, las personas que quieran casarse 
deben manifestar sus intenciones al empleado que tiene los 
registros del estado civil. Este inscribirá sus nombres, y  veinte 
días después Ies entregará un certificado , autorizando al cura 
ó ministro disidente para celebrar la ceremonia religiosa del 
casamiento. Los que no quieran someterse á estas ceremonias 
pueden casarse ante el oficial civil (e l que lleva el registro), 
sin guardar esta formalidad. Los miembros de la iglesia esta
blecida y los disidentes, son tratados con igual favor; existe sin 
embargo esta diferencia, que se exige la presencia del referido 
oficial civil si ú  casamiento Se celebra en una*'capilla de disi
dentes, siendo süpérflua en una iglesia anglicana. (T em p s .)

 La medida que lord John Russell ha anunciado á la Cá
mara de los Comunes relativamente á los extrangeros, no pue
de menos de ser muy agradable á aquella clase de individuos 
que se ven libres por medio de ella de mil restricciones emba
razosas, al mismo tietnpo que no se separa en lo que nos con
cierne de las precauciones necesarias. Se trata de revocar todós 
los reglamentos acerca de los pasaportes que se toman á la en
trada y á la salida del reino, y la obligación de renovar los 
certificados cada vez que se mude de residencia. Estos regla
mentos fueron hechos durante la última guerra, época en que 
la animosidad contra los extrangeros se llevaba al mas alto 
grado. Una ley promulgada bajo el intimo reinado les man
tuvo en vigor, aunque bajo una forma mas moderada; hoy 
d ia , que prevalece un espíritu mejor en el pais, se abolirán es
tos reglamentos para siempre. Semejante política es á la vez 
conciliadora y equitativa.

En io sucesivo los extrangeros solo se verán sometidos á 
las formalidades siguientes: ai desembarcar declaran su nom
bre, y el pais de donde vienen: entonces recibirán un certifi
cado que devolverán cuando salgan del reino. De este modo 
se coloca á los extrangeros sobre la misma línea que á ios in
gleses , que cuando visitan la capital depositan á su llegada una 
tarjeta en cualquiera casa grande, y otra á su partida. Ademas 
de esto, las observaciones que han sido dirigidas á lord John 
Russell por algunos miembros de la Cámara de los Comunes, 
que deseaban que no se impusiese ninguna formalidad á los ex
trangeros al llegar á Inglateira, perdían todo su va lo r, porque 
las obligaciones á que se someterán los extrangeros merecen 
apenas el nombre de reglamento. En una palabra, todos los 
hombres animados de principios iibtrales aplaudirán el b ilí 
anunciado por lord John Russcll. Nosotros aprobamos sobre 
todo la disposición de dicho b ilí, que tiene por objeto dispen
sar á los extrangeros de la obligación fastidiosa de presentarse 
á la oficina especial (a li en  o f f i c e )  que se habia establecido para 
ellos. Añadiremos que el nuevo bilí traerá al pais una econo
mía , que es preciso no desdeñar. ( M orn in g -Chron ic le .)

FRANCIA.

P a r í s  17 d e F eb r e r o .

c a m a r a  d e  l o s  p a r e s ,— Sexta  audiencia d e l  zj. d e  Febrero.
P r e s id e n c i a  d e  M r ,  P a sq u i e r .

Entran los acusados á las doce y cuarto.
Abrese la audiencia á las doce y media.
El relator principal llama nominalmente á los señores 

Pares, y no responde el marques de Brezé.
El Presidente. Haced que entre el testigo Ladvocat (seña

les de curiosidad y de ínteres.)
Declara el testigo llamarse Gaspar Ladvocat, administra

dor de la fabrica de granas y tapices, miembro de la Cámara 
de Diputados, teniente coronel de la duodécima legión de la 
Guardia nacional (profundo silencio).

El Presidente. ¿Conoce V. á los acusados?
Mr. Ladvocat. A  todos, excepto á Boireau.

He dicho en mi primera declaración ante el procurador 
del R ey que tai vez conocería yo á Fieschi, como miembro 
de la comisión de premios nacionales. Después he recapacita
do, y me acuerdo perfectamente de que no le conocí con ese 
motivo.

Me le presentó Mr. Caunes, inspector entonces de la B ie-

vre. Yo estaba establecido en el arrabal de Saint Marcean, te
nia una fabrica cerca de la misma Blevre; por lo que Mr. 
Caunes venia con frecuencia á mí casa. Venia con Fieschi, 
que estaba á sus órdenes. En 1S32 creo que hice un cambio 
de terreno con la ciudad de París, para establecer dos puentes 
y una obra de canalización sobre la Bievre (una vertiente). 
Estos trabajos exigieron varias visitas de MM. Caunes y Eyme- 
ry. El primero venia acompañado de Fieschi. Un dia me le 
presentó como sentenciado político. Me olvidaba decir que 
Mr. Caunes me habló mucho de su inteligencia y decisión. 
Me habia dicho que en razón á mis circunstancias, como te
niente coronel de la duodécima legión, podría tal vez necesi
tar de Fieschi; y  que seria importante me le atrajese; tuve 
pues ocasión de verle con mucha frecuencia.

En las conversaciones políticas que yo tenia con él no 
me hablaba mas que de una cosa, de un hombre, del Empe
rador. Yo por mi parte también me complacía en hablarle de 
lo mismo. Habiendo notado, sin embargo, cuán ardiente era 
su carácter, temí hiciese causa común con los descontentos, y 
empleé con él un argumento, -que creía yo capital, para sepa
rarle de las sociedades: le dije que el Emperador nunca quiso 
á los republicanos, que antes bien á ellos debió su caida. Es
tas palabras bastaron para distraer á Fieschi de las sociedades 
secretas, y en todos los alborotos estaba siempre á mi lado. 
Me habia ofrecido sus servicios, y yo los acepté. Lo cumplió 
en varias ocasiones ; si el tribunal quiere que los refiera, lo 
haré.

Muchos Pares. Sin duda.
El Presidente. Invito á V . á decir todo lo que pueda ilus

trar á la justicia.
Mr. Ladvocat. En la época de las comisiones era Fieschi 

sargento de una compañía de veteranos; no hacía servicio , y 
estaba siempre á las órdenes de Mr. Caunes , y muchas veces 
al lado mió. Le envié con frecuencia á -reconocer la posición 
del enemigo, y  desempeñó siempre este encargo con inteligen
cia , con interés, y debo decirlo, con un valor poco común. 
En esas varias circunstancias fue cuando Fieschi me prestó lo 
que yo llamaré servicios políticos; no como espía, porque ni 
Fieschi hubiera admitido tal función, ni mi grado de teniente 
coronel me daba carácter para servirme de espías de policía.

Después en la época del cólera me dió Fieschi pruebas 
de su acostumbrada adhesión. Fue atacado gravemente del có
lera Mr. Caunes, y Fieschi en su casa de Croullevarbele pres
tó todos los servicios posibles con el mayor interés.

En la misma época cayó también mi hermano gravemen
te enfermo de dicho m al; como habia obra en mi casa, tuve 
que llevarlo á la de Mr. Dubois, en el arrabal de Saint De- 
nis. Fieschi se ofreció á ir á asistirlo; este era un deber mió, y  
le di las gracias. E l, sin embargo, fue á cuidarle, y esta fue 
una de las causas que le granjearon mas mi estimación y ca
riño.

Tres ó cuatro veces he podido facilitar á Fieschi socorros 
de 25 ó 30 francos, que es todo 1o que pude hacer. Me enga
ño, le he prestado dinero en varias ocasiones ; 10 , 22 francos, 
una vez 50, y siempre á pocos días después me los pagaba. El 
dia ^n que me pidió 50 , le dije que no los tenia disponibles; 
pero se los entregué á poco tiempo. Algunos dias después, 
cuando se los di me dijo que ya no necesitaba mas que 25. En 
aquella época frecuentaba mucho mi casa. Yo lo miraba con 
interés, porque veia en él un sentenciado político. Habia sido 
colocado como tal en una compañía por la comisión de pre
mios, organizada por la Cámara de los Diputados. No me to
ca á mí comprobar los títulos, puesto que la comisión lo ha 
hecho. He debido creerla. Es cuanto tengo que decir de hechos 
ocurridos antes del atentado. Es falso, como dicen algunos 
periódicos, que Fieschi haya estado á mi servicio.

A  cierto tiempo se descubrió que Fieschi no era senten
ciado político, sino que habia falsificado papeles; y vino á 
justificarse conmigo. Le acogí con el mismo interés, no le ocul
té. Mr. Caunes , á quien interesaba también mucho, me habló 
de su asunto; fue al palacio de justicia, 'y adquirió la triste 
certidumbre de que Fieschi era solo un hombre perseguido por 
la justicia; vino este á verme, y le dije; Fieschi, si puede V . 
justificarse vuelva V . á verme, yo s:ré siempre el mismo; si 
no (estas fueron mis palabras), vaya V* á que lo ahorquen á 
otra parte.

Desde entonces no le he vuelto á ver sino en la conser
jería.

Nada he sabido de lo que pasó en el acto del atentado. 
Lo positivo es que la duodécima legión tenia señalado su pues
to de bata lla , apoyando su izquierda en el Jardín Turco, y 
extendiéndose su derecha por la parte de Franconi. Después a l 
ir á pasar el Rey recibimos orden del general St. Aignan, 
nuestro gefe de brigada, de apoyar sobre la derecha. Monté á 
caballo con Mr. Pañis y otro gefe de batallón; yo iba á la ca
beza para hacer que se adelantase la música; me acuerdo que 
estuve en aquel momento frente de la ventana de Fieschi. 
Es muy fácil que él me viera ; porque me refirió pormenores 
que creo cientos, principalmente por la confianza que tengo en 
sus palabras. Esto es cuanto sé respecto al atentado. Pregunto 
al tribunal si debo declarar lo que sé acerca de los hechos que 
se han seguido.

Muchos Pares. Ciertamente.
El Presidente. Yo he preguntado á V . todo lo que pudie

ra ilustrar á k  justicia.
Mr. Ladvocat. El domingo que siguió al atentado esta

ba yo en mi casa desayunándome con algunos amigos: recibí 
una orden del prefecto de policía, diciéndome que teniendo 
que comunicarme cosas de importancia, me suplicaba pasase 
inmediatamente á su casa. Me disculpé con mis amigos, fron
te á caballo, y me dirigí á la prefectura donde encontré al pre
fecto que se estaba afeitando (risas); esto poco importa. Pre
guntóle por qué me habia hecho venir, y me respondió que 
para que me desayunára con él. Le contesté que no dudaba 
fuese esta la cosa importante que me habia anunciado: y aña
dí que no podia aceptar el convite por tener yo gente á desa
yunarse conmigo. Nos chanceamos un ruto, y ya me iba á 
marchar cuando me dijo el prefecto; para que no pierda V . el 
viaje voy á hacer á Y . que vea á Gcrard.

En aquellos momentos pocas personas hubieran esquivado 
la visita ; yo, pues, la acepté. El prefecto dijo á Mr. Lecrosnicr 
que estaba a il i : ^acompañará V . á Mr. Ladvocat para que vea 
á Gerard. Bajo pues á los calabozos de la conserjería, y diviso 
un infeliz tendido en una cama con la cabeza vendada. No le 
veia mas que un ojo y la punta de la nariz. A l primer golpe 
de vista , á la primera mirada reconozco al desgraciado Fies
chi. Enmudezco y silbo á la prefectura, donde hallé al prefecto, 
que todavía no habia concluido de afeitarse.’7 Y . ha querido 
ver sí yo conocía a l acusado ; pues bien , lo conozco. ¿ Está 
Y . seguro? A  no dudarlo. ¿Cómo se llama? Fieschi. Si Y . está 
cierto nos saca de un gran apuro. Poco tiempo después di mi 
declaración al procurador del R ey y  después se hizó el careo. 
¿Debo entrar en los detalles de este reconocimiento? (Muchos 
Pares: s í, sí.)”

El Presidente. Diga Y . cuanto sepa.
Mr. Ladvocat. Bajé al calabozo de la conserjería acompa

ñado de uno de los sustitutos del procurador del Rey. Me 
adelanté hácia Fieschi. No habia mas que una ventana; él es
taba mirando hácia e lla : me adelanté y le dije: me reconoce 
Y .,  caballero? Me miró y  d ijo : no señor, no reconozco á V. 
¿Es Y . tal vez de Lodeve? A l decir esto extendió Fieschi una 
mano como presentándomela. Conocí que no podría recobrar 
fri influencia con Fieschi si yo no volvía á mi antiguo len
guaje con él. Le cogí del brazo y le dije con tono enérgico; 
j ’pues bibn, yo sí reconozco á V.... Y . es Fieschi !.». Pues qué, 
¿en circunstancias como estas se habia Y . de negar á recono
cer á Ladvocat? A l tocarle yo se estremeció, lloró y me re
conoció. El sustituto del procurador del R ey le dijo: ¿con 
que reconoce Y . al señor? S í, dijo é l ,  le reconozco. ¿Pero 
cuál es el nombre de Y ? añadió el sustituto. Mr. Ladvocat lo 
ha dicho, replicó Fieschi. Inmediatamente después confesó 
llamarse Fieschi. Esta escena me habia afectado vivamente. 
Pregunté á Fieschi si podría volver á verle; me dijo que s í,y  
descubrí en su mirada que habia reconquistado mi primitiva 
influencia, y que deseaba verme. A l otro dia por la mañana lo 
hice: no le hablé de nada: le pregunté por su salud. Tres dias 
después recibí una invitacio'n para ir á la conserjería. Fui allá, 
y  me encontré al Sr. Presidente, a l ministro de lo Interior, al 
procurador general y  al gran canciller, y  a llí declaró Fieschi 
que si algo tenia que decir lo haría á Mr. Ladvocat, su anti
guo protector, á quien escogía como á confesor político. El se
ñor Presidente tuvo la bondad de hacerle esta pregunta ¿con 
que Y . se compromete á decir todo lo que sabe? El respondió: 
si hablo será con Mr. Ladvocat. Pero replicó el Sr. Presiden
te: ¿autoriza Y . á Mr. Ladvocat para que revele lo que Y. le 
diga? Fieschi tomó entonces un tono solemne, y dijo que au
torizaba á Mr. Ladvocat para que dijese todo. Entonces el se
ñor Presidente le exhortó á que tuviese confianza en m í, y que 
me dijese la verdad en todo. ‘Comprendí la importancia de la 
misión qUe tenia que llenar, vi cuán penosa y delicada era, 
pero la acepté: y si vacilé un instante, los numerosos anóni
mos que entonces me dirigieron , amenazándome con la muer
te, me hicieron aceptarla antes, (por todas partes: muy bien! 
muy bien 1) 1

Desde entonces continué mis visitas á Fieschi: me que
daba solo con é l , tomaba notas, y después iba á casa del se
ñor Presidente y se las comunicaba: estaban redactadas en el 
sentido que las habia dado Fieschi, conservando en lo posi
ble su lenguaje, de suerte que este era suyo y no mío.

Yeia pues á Fieschi con frecuencia, iba después á ver al 
Sr. Presidente: volvía á la cárcel, se lo leia dos y tres veces, 
y él lo aprobaba y  corregía. Es muy cierto , como él ha di
cho, que nunca ha perdido la razón ni la memoria. Despucs 
de haber leido y releído sus declaraciones, solía decir: eso, eso 
mismo es lo que he dicho: autorizo á Mr. Ladvocat para que 
lo diga al Gobierno. Asi es que Fieschi me hizo á mí casi 
todas las revelaciones, excepto una, de que debo hablar al 
tribunal.

Hablando un dia Fieschi pronunció nombres no desco
nocidos para m í, nombres de mis antiguos compañeros, hoy 
mis enemigos políticos; pero eran, como he dicho, antiguos 
compañeros m ies, y dije: ” ¡A lto  ah í! F ieschi, no diga V. 
mas: se trata de antiguos compañeros m ios, y  hoy.mis ene
migos políticos me han hecho mucho mal en premio de los 
servicios que les he prestado, pero no quiero saber nada de lo 
que tenga V. que decir de e llo s : V . lo dirá á otro que no sea 
á m í: aquí cesa ya mi papel.

Fuíme á casa del Sr. Presidente, le comuniqué esta ob
servación, y la aprobó. El ministro de lo Interior aprobó 
también mi conducta, y me retiré. Hizo entonces Mr. Thiers 
un viaje, le acompañé, y las revelaciones relativas á esos nom
bres que me eran conocidos se hicieron durante mi ausencia.

Es cuanto puedo decir al tribunal. Si el Sr. Presidente 
cree oportuno hacerme algunas preguntas, estoy pronto á res
ponder.

El Presidente. Fieschi dijo á Y . que debia guardarse de al
gunas personas: ¿le ha indicado á Y . cuáles sean?

Mr. Ladvocat. Esta circunstancia es mía personalmente, y 
la habia omitido á propósito. Es cierto.

i En esta circunstancia le ha nombrado á Y . algunos de . 
los acusados ?

Mr. Ladvocat después de titubear: ¿Debo absolutamente 
responder á esa pregunta, Sr. Presidente ?

El Presidente. Sin duda.
Mr. Ladvocat. Me ha nombrado á Morey. Repito que ha

bia omitido á propósito esta circunstancia porque me era to
talmente personal. Fieschi me ha dicho otros nombres.

El Presidente. Puede Y . nombrarlos.
Mr. Ladvocat. Callaré si no me veo absolutamente obli

gado á hablar.
El Presidente. Fieschi, ¿tiene Y . algo que decir acerca de 

lo que acaba de declarar Mr. Ladvocat.
(Fieschi, sumamente conmovido, hace señal de que no.)
El Sr. Presidente. Siéntese Y . ;
Fieschi se levanta, y dice con voz menos alta que la re

gular: nada tengo que decir. Y a lo sabe el t r ib u n a l que Mr* 
Ladvocat ha sabido tocar las cuerdas d é  mi corazón. Yo he vis
to el ínteres que ha tomado por m í, y  por eso me he dirigid0



á él para decir ío que sabia, para hacer al menos á mi patria 
t s t c  servicio. El ha visto el imperio que ejercía sobre mí. Ha 
hecho mas que lo que hubiera podido hacer todo el mundo, y 
todavía estoy conmovido de haberme entregado á él sin reser
va ; yo le dije, esto es todo lo que he hecho, dígaselo V . ai 
Gobierno. Me ha devuelto mis respuestas escritas; las he fir
mado, y aseguro ahora que lo impreso es la verdad. Mr. Lad- 
vocat lo escribió dictándolo y o , he declarado que era cierto, 
y  le he autorizado para que lo participase al Gobierno. Por lo 
demas, cuando tenga el tribunal la bondad de escucharme, 
después de los debates, diré aun alguna ¿osa perteneciente á 
Mr* LadvoCat, y  no para mi defensa, porque ya no es posible.

El Presidente. Oida la declaración de Mr. Ladvocat, ¿tie
ne V . que dar algunos datos más que los que ofrece su decla
ración?

Ficschi. A lgo pudiera decir; pero no me toca á m í: se di
ría que soy un adulador y  un jactancioso; nada, pues, diré, 
ya que Mr. Ladvocat ha creído deber callar en este punto. 
Puesto que hay una cosa que él ha creído no deber decir, tam
poco la diré yo. El tribunal entero no me impondría tanto si
lencio como su presencia. (Movimiento.)

Mr. Ladvocat se adelanta á la barra. Cuando Fieschi aca
ba de decir que yo he omitido algo mas que hechos, de él á 
mí enteramente personales, ha aludido sin duda á servicios que 
me ha prestado, en lo que yo mismo le he hecho justicia.

Muchas veces me ha avisado Fieschi que yo debia ser ase
sinado. Sé que ha velado por mí. Si ha querido referirse á otra 
cosa, le suplico que responda.

Fieschi. De eso es de lo que he querido hablar. Si no fue
ra por m í, no viviría V . ya.

Mr. Ladvocat. Es verdad que yo soy mas bien el deudor 
que el bienhechor de Fieschi; él me ha servido de mucho: no 
solamente ha velado por mi seguridad, sino que ha avisado 
también á mi criado. Me ha citado nombres que suplico al tri
bunal no me haga repetir. Y  por ultim o, me ha hecho gran
des servicios, como teniente: coronel de la Guardia nacional 
en comisiones, en que se ha conducido con inteligencia, deci
sión é intrepidez.

El Presidente: Ha dicho V . que conocía á todos los acu
sados , excepto á Bóireau. ¿ Tiene V . algo qué decir acerca de 
ellos?

Mr. Ladvocat. Conozco á Morey por haber pertenecido 
á la 12.a legión en la compañía de cazadores del 4.0 batallón, 
y ademas como guarnicionero, que ha trabajado para mí. Le 
conocí anteriormente porque es condecorado de Ju lio , y  ha 
sido miembro de la comisión de premios del 12.° distrito.

En cuanto á Pepin nunca le he dirigido la palabra. Cuan
do vino al arrabal de St. Marceau se me le indicó como que 
habia tenido parte en los alborotos del arrabal de S. Antonio 
en Junio de 1832¿ Conócí también á Bescher por haberle vis
to con M orey, y como habitante del Atrábal de St. Marceau 
lo mismo que Pepin.

El Presidente. La franqueza y lealtad con que se ha expli
cado V . deben infundir al tribunal la confianza plena de la 
veracidad de su declaración: como Presidente es de mi deber 
decir a ! tribunal que los hechos referidos por V . son suma
mente exactos. Y . no ha hecho nada en estas circunstancias 
que yo no le haya dictado y recomendado en cierto modo, 
puesto que era él solo que podía hacer hablar á Fieschi en ra
zón á su antigua influencia. V . ha cumplido con un deber ha
cia la justicia, que agradece el tribunal. Añadiré qufe no hay 
un individuo en Francia conocedor mediato ó inmediato de 
Fieschi que no se haya apresurado á dármele á conocer, y  que 
no me haya escrito con el fin de saber si yo quería llamarle 
y ponerle en relación con Fieschi. Fácil es de conocer la ra
zón de tai solicitud. Cuando la justicia inquiere un atentado 
de esta naturaleza , importa hacer que salga la verdad por to
das paites, no solo para descubrir los verdaderos culpables, 
sino para impedir que se sospeche de los inocentes, pues sabi
do es cuán fácilmente se propagan las sospechas en semejantes 
circunstancias.

Mr. Ladvocat. Doy gracias al Sr. Presidente por la bene
volencia con que acaba de tratarme, pero no sé que mi con
ducta necesite justificarse.

El Presidente. Mis palabras no han sido de justificación, 
sino un testimonio de estimación personal y de consideración 
del tribunal: he-manifestado el sentimiento común.

Fieschi. Voy á decir solo dos palabras: Mr. Ladvocat era 
el único que pudo acercarse á mí con la esperanza de que me 
explicara con él. No ignora el tribunal que no lo hubiera he
cho, aunque Mr. Thiers, Mt. B irthe, todo ei Consejo de mi
nistros , y aun S. M. mismo me lo hubiera preguntado. Un re
cuerdo de mi bienhechor triunfó de mi resolución. Tal vez es 
un defecto, pero yo, estaba unido á Mr. Ladvocat sin reserva. 
Viendo abierta su mano estando yo solo con é l , y que la es
trechaba con la m ia, ya no tuve secretos. Necesito un señor, un 
señor, cualquiera que sea....

He pedido ai tribunal disimule mi lenguaje, yo no pue
do pulirlo, porque tengo el doble trabajo de pensar en ita lia 
no y hablar en francés. Nadie mas que Mr. Ladvocat hubiera 
tenido imperio sobre mí... Esto es poco mas ó menos lo que 
queria explicar. Ei tribunal sabe mejor lo que yo quiero decir 
que Jo que digo.

Continúa el examen de los testigos.
Mr. Bulos (Antonio), de edad de 37 años, propietario 

en Paris, calle de la A badía, declara que ha conocido á Fies 
chi hace algunos años. Por m í, dice el testigo, obtuvo un des
tino; al volver á Paris vino á verme y darme las gracias, y 
me dijo lo referido en el acta de acusación, lo que yo no tomé 
a mala parte, sino como un puro testimonio de reconoci
miento.

El Presidente. ¿Qué es lo que le dijo á V.?
Mr. Bulos. Lo siguiente: En adelante cuente V . con un sa

ble y un fusil. Yo entendí que se ofrecía á defenderme en caso 
de necesidad por la fuerza de las armas, pero francamente y 
no por medio de un asesinato.

El Presidente. Levántese V .,  Fieschi.
Mr. Bulos. Lo reconozco.

Fieschi. Nada tengo que hacer mas que dar gracias á Mr. 
Bulos.

La Sra. Juana Aminta Charlier Barre, de edad de 33 
años, especiera, y con casa de huéspedes,, calle de la Usina, 
declara que en el tiempo que habitó Fieschi en su casa lo te
nia inscrito en su libro con el nombre de R efub í i can i l l o .

El procurador general. ¿Con que él se daba á conocer por 
sus opiniones exaltadas?

La Sra. Barre. Un poco.
Mr. Lehmanns (Nicolás), de edad de 36 años, sargento per

manente. He conocido á Fieschi en la 4*a compañía desar
gentes permanentes: hemos dormido seis meses en un mismo 
cuarto: he visto un puñal á Fieschi que se jactó de haber re
cibido en su mesa un general cuyo nombre ignoro.

El Sr. Presidente. ¿No pudo V. traslucir sus opiniones por 
sus discursos y  lenguaje ?

El testigo. He visto que era napoleonista, y hablaba mu
chas veces de la república.

Fieschi. He dicho que era napoleonista, y  lo repito, por
que no cambio de opinión ni cambiaré hasta la  muerte.

P. ¿ Ha hablado V . en efecto de un general que comió en 
su casa ?

R . Sí señor, era el coronel Franceschetti que vino á visi
tarme muchas veces cuando yo estaba empleado en el D iar io  
d e  la  R evo lu c ión  de  1830 : diario que no favorecía al Gobier
no , pues era de la oposición ; pero yo no hablaba de repúbli
ca, y lloraba á Napoleón y le lloro todavía.

Mr. Martin (Claudio), ex-ayuda de cámara de Mr. Ladvo
cat , actualmente peluquero que vive en la fábrica de tapices, 
declara lo siguiente: «En 1831 y 32 , estando sirviendo á Mr. 
Ladvocat , vi á Fieschi concurrir á la casa en varias ocasiones. 
El dijo á Mi'. Ladvocat que había Varios que trataban de asesi
narle, quien no hizo gran caso de esto. Un dia me dijo los 
nombres de tres ó cuatro persónas, que yo olvidé. Fieschi ha
bia obtenido úna pensión como reo político, y se la quitaron; 
vino á buscarme, y dijo: «quisiera decir á V . una cosa.” Me 
enseñó un medallón con el busto de Enrique v , y me dijo que 
su muger le habia dado á conocer la persona que se lo entre
gó , y  que mas adelante podría servirle para tener dinero. H a- 
biaba muy mal del Gobierno, y  dijo que si habia una insur
rección seria el primero en ponerse á la cabeza de un bando, 
y  que le haría un mal tercio.

P. ¿ Ha hablado del R ey ?
R , S í, di jó que él es el que haciá todo el daño.
El procurador general. Ficschi ha nombrado cuatro perso

nas que podían atentar á la Vida de Mr. Ladvocat. En la ins
trucción V . ha nombrado dos, de los cuales uno es el acusa
do Morey.

Mr. Martin. Sí señor.
El Presidente. Fieschi, ¿qué tiene V . que responder?
Fieschi. Este es también un tiro de la desgraciada muger 

con quien vivia íntimamente. He nombrado en el sumario al 
hombre que le había entregado la medalla; un dia no tenia yo 
2 cuartos, y  pasé la medalla como una pieza de cien sueldos, 
pero yo nunca he sido carlista. Si mi primer servicio militar 
hubiese sido bajo Cárlos x , yo le hubiera prestado juramento; 
yo estaria tan loco por Cárlos x como soy idólatra de Napo
león. (Rifcas.) ¡Pero yo querer asesinar al R ey por dinero, 
jamas! Yo miro el dinero como polvo; el dinero mal adqui
rido nada es á mis ojos. Nunca he hablado de cosas de esta es
pecie , ó tal vez yo estaba ebrio en aquel momento Sin
embargo, no se encontrará en Francia, se me figura, un hom
bre que diga que me ha visto una sola vez borracho. No ten
go otra cosa que decir, el tribunal pronunciará el fallo que 
tenga por conveniente.

El abogado Dupont. ¿Preguntaré al testigo en qué época 
le hizo Fieschi esta confianza acerca de Morey ?

Mr. Martin. No me será fácil decirlo, poco mas ó menos 
en Junio ó Julio  de 1833.....Tal vez en 1834-

El abogado Dupont. ¿ Le dijo á V . el motivo de sú odio 
á Mr. Ladvocat?

Mr. Martin. No señor.
El abogado Dupont. ¿Cómo es que Fieschi, hombre tan 

adicto á Mr. Ladvocat, á quien mira como su señor, pudo 
aceptar un asilo, recibir tan plena hospitalidad de Morey, co
nociendo sus culpables intentos contra Mr. Ladvocat ?

Fieschi. Mr. Ladvocat me recibió tan mal la última vez 
que estuve en su casa, viéndome culpable, que no me queda
ron ganas de volver ; me hubieran dicho que yo era insensi
ble, ni yo mismo hubiera dejado de decirme: «Fieschi, tú no 
tienes corazón.” Mr.Caunes me había también retirado su pro
tección ; yo necesitaba un amigo, é hice conocimiento con 
Morey, que por su empleo viajaba por todas partes: vino á mi 
casa en 1834- ^  fuese necesario, todavía encontraría la llave 
del cuarto, aunque ya han pasado algunos años. Desde 1808 
me acuerdo de las cosas mas minuciosas. Nunca he gastado 
tanta intimidad con Morey en 1834> como en el molino de 
Caullebarbe; él gustaba de las pistolas y de los fusiles, y yo 
le comprometí á venir á tirar á mi casa. Me enseñó un dia la 
casa que Mr. Ladvocat habia mandado edificar, y me dijo: 
«Vea V . esa casa construida por los ministros con el dinero 
que han dado á Mr.Ladvocat por haberlos salvado; pero ¡cu i
dado. con él si alguna vez le apunta mi canon! La primer vez 
que fui á decir esto á Mr.Ladvocat estaba en su cama, y me 
dijo levantando la pierna: «yo no tendré nada que temer en 
tanto que....” Yo no estaba en presencia del noble tribunal;
pero comprenderá lo que quiero decir De este modo conocí
á M orey; nada mas tengo que decir.

El abogado Felipe Dupin. Pido permiso para insistir en 
la observación de mi compañero. Parece que en este proce
so estamos destinados á discutir la generosidad de los senti
mientos de Fieschi; pero debo reproducir la pregunta á que 
no se ha contestado. Se ha hablado de su agradecimiento á Mr. 
Ladvocat, y de su cariño hácia é l ; pues b ien , se le pregunta: 
¿Cómo con esos sentimientos de amor que V . afecta tener pa
ra con Mr. Ladvocat, podia aceptar la hospitalidad de un hom
bre que proyectaba atentar contra su vida, y podia V . estar 
unido á él con una amistad íntima? Fieschi declaró á Nina 
Lassave que tenia dos grandes amigos en el mundo, Pepin y

Morey. ¿ Cómo conciliar esta adhesión á Mr. Ladvocat con 
las relaciones íntimas y amistosas que ha seguido teniendo con 
Morey ?

F'ieschi. Yo tengo tal vez un defecto, y  es que no me in
tereso por una persona con quien no estoy identificado ; pero 
cuando me decido por alguien, soy sensible á todo lo que di
ce relación con é l: hé aquí porqué yo di aviso á Mr. Ladvo
cat. Respecto de Morey no niego que es generoso ; le hago 
justicia; yo le debo obligaciones; pero cuando se quiere hacer 
un servicio, fuerza es sacar la espada y arrojar la vaina con 
mil diablos....

El Presidente. No ha entendido V . bien la pregunta, que 
es la siguiente: El defensor de Pepin dice queV. ha hecho ver 
á Mr. Ladvocat, y Martin su criado, en Morey un enemigo 
personal capaz de atentar á su vida.Sin embargo, despuesV.se 
ha unido con M orey, ha aceptado de él un asilo , y  hubiera 
debido observar naturalmente que no podia V . conciliar esta 
amistad de Morey con su decisión por Mr. Ladvocat.

Fieschi. Yo estaba entonces perseguido; no sabia dónde 
reposar mi cabeza; creo que hubiera ido á arrojarme á la  hoya 
del Oso Martin , du  j a r  din des P l a n t e s , cuanto mas á casa 
de Morey.

El abogado Felipe Dupin. Esto prueba la habilidad de 
Fieschi y su serenidad. A l modo con que el Presidente le pre
guntaba, le era difícil no dar una respuesta categórica; pero 
con ese tacto admirable de que ha dado tantas pruebas en los 
debates, ha respondido: «Lejos de esquivar un asilo en casa de 
Morey , hubiera ido á buscarlo yo á la cueva del Oso du  j a r -  
din d e s  P la n t e s .  No es esta la pregunta: yo le hago solo re
parar la incompatibilidad de su conducta con la generosidad 
de los sentimientos que afecta. {Se c o n t i n u a r á .)

 Desde el 6 de Enero se han moderado algo los fríos en
Constantinopla, que habían sido muy intensos hasta entonces, 
y  ya comienza á derretirse la nieve. No es aqui solamente 
donde la estación ha sido tan rigorosa, á pesar de que haya he
cho perecer 200 pastores, y de 70 á 80S> ovejas. En Smirna 
ha sucedido otro tanto, y  han muerto muchas personas, y  un 
gran número de animales. {Idem.')

 De S. Agustín (Tejas) escriben lo siguiente con fecha 21
de Diciembre.

«Inmediatamente después de la toma de S. Antonio por 
los téjanos, recibió el general Cos un refuerzo considerable. 
Los téjanos, viéndose dueños de la ciudad, hicieron prisio
neros á los soldados nuevamente llegados. El número total de 
prisioneros asciende á 1300 hombres. Los téjanos se han apo
derado en seguida de 3$ fusiles, de 30 piezas de artillería y  
de una gran cantidad de municiones y provisiones, que pue
den valuarse en 500$ duros. Se dice que en el último comba
te han sido muertos el coronel M ilán y  40 hombres, y heri
dos 15.

«Noticias posteriores confirman la muerte del coronel 
M ilán , que recibió una bala en la cabeza mientras exci
taba sus tropas al ataque. Una reunión de los representantes 
del pueblo de Tejas ha declarado solemnemente que ei contra
to social entre los téjanos y Méjico se habia. roto, y  que Te
jas tenia derecho de constituirse gobierno independiente. Ha
bia en Tejas 1$ á 1500 voluntarios de los Estados Unidos, y  
el número de estos últimos se aumentaba cada dia.

«E i 20 de Diciembre han llegado á Velano cuatro bu
ques trayendo á bordo 200 voluntarios venidos del Estado de 
Georgia.” {Idem.)

E SPA Ñ A .
V itor ia  26 d e Febrero .

La facción parece que ha desistido, por ahora á lo menos, 
de su decantada expedición á Asturias, bien sea por efecto de 
la mucha nieve que ha caido durante la semana última en es
tas provincias y sus limítrofes, ó mas bien por temor á las 
tropas leales que se reunieron en las merindades de Castilla la 
V ieja y  montañas de Santander para impedirles el paso; lo 
cierto es, que abandonando las encartaciones de Vizcaya y  
valle de M ena, se han replegado todos los batallones faccio
sos que conduce Eguia á Guernica y sus inmediaciones, reti
rando la artillería que emplearon contra los fuertes de Balma- 
seda y Mercadillo por los mismos dificilísimos caminos que 
la llevaron. Se asegura que el pretendiente se les ha incorpo
rado en Guernica para animar á los batallones vizcaínos y  
guipuzcoanos á que ocupen los pueblos y fuertes de Lequeitio 
y  Plencia, habiéndose dirigido primeramente sobre este puer
to , según las últimas noticias que nos han llegado de aquel 
pais.

Sabemos positivamente que el brigadier Iriarte, comandan
te general de V izcaya, se hallaba dias hace en B ilbao, habien
do salido de S. Sebastian con las fuerzas que actualmente no 
eran necesarias en aquella plaza. Esta circunstancia y  el co
nocimiento que tenemos de su actividad y valor nos hacen es
perar que sabrá neutralizar, cuando menos, los ataques de la 
facción contra los puntos indicados, sino es que halla algún 
medio de escarmentarla en su arriesgada expedición.

 Anteayer á la mañana el general Zarco del V alle  pasó
de esta ciudad á Armiñon á conferenciar con el de igual cla
se Lacy de Evans; regresó á la tarde, y  ayer vino este con 
su plana mayor. Con mucho placer observamos la grande y  
sincera armonía que reina entre estos dos gefes y con los de
más del ejército, prescindiendo de etiquetas, de categorías y  
de cuanto no sea conducente a l mejor servicio de la  noble cau
sa que defienden. { B .  O. )

M a d r i d  1.° d e  M a r z o .

El 22 de Febrero quedó constituido el nuevo mi
nisterio francés, y se anunciaron los nombramientos 
en el Monitor de aquel mismo dia.



Mr. Thiers, que antes era ministro de lo Interior, 
ha pasado á la secretaría de Relaciones exteriores, y 
es Presidente del Consejo de Ministros, en lugar del 
duque de Broglie, cuya dimisión se ha admitido. Mr. 
Sauzet, individuo de la Cámara de Diputados, lia sido 
nombrado guardasellos y ministro de la Justic ia y  de 
ios Cultos: el conde de Montalivet, de lo Interior: Mr. 
P a s sy , Diputado, del Comercio y  de las Obras publi
cas; y  el barón Pelet (del Lozere), Diputado también, 
de la Instrucción publica.  ̂ *

Anunciamos con satisfacción a nuestros lectores 
que esta mudanza en el Gabinete francés no alterara 
en nada nuestras relaciones con aquella corte aliada; 
y que la cooperación del nuevo ministerio al triunfo 
d é la  santa causa que defendemos, sera tan activa y  
eficaz como lia sido la de su antecesor en los últimos 
tiempos. Tampoco debemos cal lar , que la línea de con
ducta política, adoptada y  sostenida constantemente,por 
el Gobierno de S. M .,  encuentra la misma aprobación 
y  simpatía en el actual Gabinete de Franc ia ,  que en 
el anterior, presidido por el duque de Broglie, y de 
que era parte M r. Thiers , su sucesor en la presiden
cia del Consejo de Ministros.

P a r t e s  re c ib idos en la  S e c r e t a r í a  d e  E s t a d o  y  d e l  D e sp a ch o  
d e  G uer ra .

Ei general en gefe del ejército de operaciones con fecha 
23 de Febrero trasmite un parte del comandante general inte
rino de Vizcaya , noticiándole que el gobernador de Lequeitio 
dispuso una salida con objeto de destruir ciertas tapias extra
muros, en las que guarecidos los enemigos entorpecían con 
sus fuegos las obras y comunicaciones del castillo , y también 
para proteger la fuerza destinada á subir un cañón á la nueva 
batería del mismo. La operación se verificó sin que los rebel
des osasen impedirla; antes bien cedieron sus posiciones y ca
seríos á los valientes encargados de ejecutarla, y cuyo ardor y  
decisión fue difícil contener. Tres casas, guaridas de los ene
migos, fueron quemadas, y en una de las que no experimen
taron esta suerte se encontraron 93 tablas de castaño, cuya 
adquisición ha sido de la mayor importancia para la fortifi
cación de la plaza, á la que se condujeron con el mayor or
den, no obstante el vivo fuego del enemigo.

Hemos tenido por nuestra parte i  sargento y 2 soldados 
heridos de poca gravedad y 1 soldado contuso: el enemigo por 
su parte ha tenido 3 muertos y  3 heridos de gravedad. Se han 
distinguido los capitanes graduados de coroneles D. José Can- 
del y D. Ramón Robere, haciéndose una honrosa mención 
del comandante de la Guardia nacional D. Fermin de G oro- 
salve, quien con D. Manuel Ezpclcta , D. Juan Antonio Ga- 
ramendi y D. Martin Urani marchó á vanguardia de las fuer
zas en fuego sosteniendo siempre su merecida reputación, ha
biendo sido también muy recomendable la prontitud y deci
sión con que se comportó el capitán D. Antonio Gómez du
rante la acción y hasta la retirada á la plaza. Para la conduc
ción á ella de la tablazón auxiliaron las tripulaciones de las 
trincaduras surtas en aquel puerto, cuyos comandantes nada han 
dejado que desear en órden á la cooperación que han prestado.

El comandante general de Ja provincia de Burgos con 
fecha 26 de Febrero dice lo siguiente:

Excmo. Sr. rcczEste tarde á las dos de ella ha verificado 
su entrada en esta plaza la media brigada auxiliar portuguesa 
compuesta de un batallón de línea y otro de ligeros de infan
tería, una compañía de zapadores, una batería y 270 caballos.

Acompañado de varios gefes y  oficiales de la guarnición 
y un gran piquete de la Guardia nacional, he salido á su en
cuentro, y hemos acompañado á su entrada, que ha estado 
bastante lucida, no obstante el mal temporal, por las colga
duras y concunencía de gentes de todas clases; se ha formado 
en columna cerrada en la p laza, y se han dado vivas á las 
R e i nas de España y Portugal, libertad de ambas naciones 
y tropas auxilíales.

D. Santiago de A ldam a, cónsul de España en Burdeos, 
comunica el naufragio del cachcmarin español el Carmen, que 
salió el 20 de Noviembre de Santander con destino á Santoña, 
cargado de aguardiente, vino, estopa, alquitrán y  otros efec
tos. El 5 de Diciembre Mr. Boudin, capitán del lugre francés 
VOlimpe, recogió cerca de la embocadura de la Gironda al 
capitán de dicho cachcmarin y tres marineros que encontró á 
bordo del mismo, enteramente desarbolado y con un hombre 
muerto de hambre, y los presentó en Nantes ai encargado del 
viceconsulado español en aquel puerto. Este cumplió en su 
misma casa los deberes de la hospitalidad con los infelices náu
fragos : hizo qu:: se recibiese en el hospital á uno de los mari
neros herido en una pierna, y  trataba de dirigirlos todos á 
Bilbao en el cachcmarin español S. F i d e l ,  que estaba á la 
carga para aquel puerto.

S. M. la R e i n a  Gobernadora ha aprobado el comporta
miento del referido vicecónsul.

El referido cónsul comunica, con fecha 15 de Febrero, 
otro naufragio del bergantin-goicta español J o v e l la n o s ( y , ) Luis, 
que salió de Málaga en 14 de Noviembre en lastre para volver 
al Carril, y corrió tormenta á 20 leguas al O. de Oporto con 
viento S.-S. E. Desamparado de velas y falto de empavesada: 
á los 4-9° lat. N. y 8o longitud de Paris encontró una galeota 
holandesa que le convoyó hasta la isla Santa María de Sciliy, 
en la que entró en 28 de Noviembre, y de donde dio de nue
vo a la vela el 12 de Enero para el expresado puerto del Car
ril ; pero batido por el temporal se encontró el 14 á una m illa 
de tierra al S. de la isla de Ouessant, en la playa de Audierne; 
y habiendo perdido la botavara y vela mayor, tuvo que refu
giarse en dicha playa para salvar su gente.

Habiendo acudido el procurador síndico de la ciudad de 
Mérida pidiendo se exima aquel vecindario del pago de dere
chos en ei portazgo del puente mayor de dicha ciudad cuando 
vayan á cuidar de su ganadería o a las faenas de la agricultu
r a , S. M ., por Real órden de 26 del corriente, se ha servido 
restablecer en su fuerza y vigor el decreto de las Cortes de 29 
de Junio de 1821 que exceptuó del pago de les mismos dere
chos á la citada ciudad y demas pueblos que se hallasen en 
igual caso, quedando sujetos á satisfacerlos cuando fueran de 
viaje ó saliesen del distrito de sus pueblos; entendiéndose que 
esta medida solo se pondrá en práctica disde luego en los por
tazgos administrados por la renta, y  en los demas cuando fi
nalicen los actuales arrendamientos.

Intervención del ejército de Castilla la Nueva.=Relacion 
de los Sres. gefes y oficiales que han sido auxiliados con las 
pagas de marcha que les han correspondido, para incorporar
se á sus respectivos cuerpos ó destinos.

D. Juan Jiménez, subteniente de infantería de la Reina, 
2.° de línea.

D. Joaquín A rro yo , teniente idem del provincial de 
Guadix.

D. José Blanco , subteniente idem deSaboya, 6.° de línea.
D. José Mendez, idem idem.
D. Mateo Ibañez, idem Ídem.
D. Ramón Vivanco, idem idem de Gerona, 3.° de l i 

geros. ' ■ '
D. Miguel Satué, idem idem de M allorca, 13 de línea.
D. José R om án, idem Ídem del provincial de Sevilla.
D. Manuel Herrera D ávila, idem idem de Borbon, 17 

de línea.
D. Blas Pegado, idem idem de Navarra, 6*° ligeros.
D. Cándido Clemente, idem idetxi^del R ey, 1.° de línea.
D. Mateo Seoane, inspector general de hospitales del 

ejército del Norte.
D. Francisco llan d e ra l, subteniente de infantería de A l-  

mansa, 18 de línea.
D. Francisco Montero, teniente de idem de M allorca, 

13 de idem. ; ,
D. Juan Morillo y Francisco Xiuñoz, sargentos prime

ros de caballería del ejército del Norte.
Rafael Cárdenas, Alfonso Regalado, Juan Rincón, 

Francisco Ruiz y  Mariano A lgorra, idem segundos de idem.
José de la Cruz, cabo primero de idem.

D is cu r so  p r on u n c ia d o  en la  j u n t a  g e n e r a l  d e  a c c i o n i s t a s  d e l  
ban co  e s p a ñ o l d e  S. F e rn a n d o  p o r  su  p r e s i d e n t e  e l  E x c e 
len t ís imo. Sr. c ond e  d e  G u a q u i .

Señores: En la solemne ocasión de la reunión de la jun
ta general en este d ia , me es muy satisfactorio presentar á su 
ilustración el progreso no interrumpido de los pingües traba - 
jos de la recomendable administración del banco, detallados 
en la correcta memoria de su junta de Gobierno , siendo tan 
útiles que en nada desmerecen al lisonjero cuadro de existen
cia de capital y utilidades presentadas á V . SS. en los pasados 
años, repartiéndose en el presente un dividendo de 9 por 100 
de ganancias adquiridas, deducidos todos los gastos de admi
nistración , y  adjudicando al fondo de reserva 4000 rs.

Si alguna vez era disculpable contentarse con solo la glo
ria de conservar íntegro el cap ital, era en el año discurrido 
fecundo en oscilaciones que han obstruido y  paralizado el 
curso de operaciones, poniéndolas trabas y entorpecimientos 
de irremediable estancación; y en medio de ellas, sus espar
cidos fondos en las provincias se han conservado íntegros y  
respetados, para reunidos emplearlos en nuevas operaciones, 
apoyados del sólido crédito, que es la garantía mas segpa de ' 
la ptóspera marcha de este establecimiento, lo qué-debe de 
ser sumamente satisfactorio para los Sres. accionistas-, que des
de que sus derechos han pasado al régimen ac tu a l, tienen ya 
percibido en solo cinco años 144 millones de dividendos de sus 
acciones de utilidades netas en el discurso de esta época.

Estas ventajas de hecho han sido debidas á la fidelidad 
con que el Gobierno de S. M. ha llenado sus empeños en to
das circunstancias: y  con elogio debido á los señores Secre
tarios del Despacho de Hacienda que han precedido, merece 
hoy el mas elevado encomio el dignísimo Presidente del Con
sejo de Ministros el Excmo. Sr. D. Juan Alvarez y  Mendi- 
zabal, que se desvela por aumentar el crédito del banco, va
liéndose de él en multiplicadas operaciones, al paso que, justi
cia es confesarlo, el período de su administración es el en que 
menos responsabilidades ha hallado el establecimiento, seña
lando su legalidad en los contratos, á su entrada en el minis
terio, con mandar liquidar los atrasos pendientes por la suma 
de 9 millones, en los momentos mas escasos y apurados para 
el Gobierno, y cuya notoriedad evita recordarlos.

Mayores progresos se promete cuando el grave peso que 
lo abruma de salvar nuestra patria y  el trono de I s a b e l  i i , 
le den lugar á explayar sus grandes designios, y  en desahogo 
de sus deseos ha puesto á cargo del banco en todo el reino 
el recaudo de producto de exceptuados de la quinta de 1000 
hombres; servicio que con el de donativos se ha hecho en M a
drid y en las provincias por los comisionados, sin otro des
cuento que el recomendable y glorioso de servir desinteresa
damente á la santa y justa causa que defendemos.

No ha sido preciso tocar el fondo de reserva adquiridopor 
la suma de 2.2ü0,000 rs., y se ha aumentado con los 400® 
del presente año para los casos que fijen las circunstancias con 
arreglo á su reglamento; y las acciones, lejos de bajar de su 
valor, conservan en negociación créd;to mas elevado que el 
año anterior, siempre buscadas, y raras para adquirirlas.

Los billetes a l portador han tomado la consistencia del 
oro, y su crédito está ya en la opinión que no se desvirtuará, 
porque los fondos del banco están abiertos para cuantos quie
ran acudir á su descuento.

A  todos los que se han presentado á depositar los efectos 
del Estado sobre las bases establecidas, se les ha servido en 
desahogo de sus combinaciones; y  no obstante las grandes 
atenciones del banco, este ha cumplido lo que ofreció, y Jos 
portadores han llenado sus obligaciones, sin arrepentimiento 
ni perjuicio de los contratantes.

En las ternas que Ja junta de Gobierno presenta á 
general para sus elecciones de candidatos que llenen las vacan
tes de renovación de vocales, se presenta un vasto campo de 
profundo ínteres en la propuesta de director por haber cum
plido los tres años el benemérito D. Andrés Caballero. El ti
món de este encargo no puede fiarse á manos que no tengan 
probados sus vastos conocimientos de giro, integridad, ínteres 
por los fondos, y  elevada circunspección para su desempeño, 
Este conjunto de circunstancias las ha reunido ei Sr. Caballe
ro ; y yo , apreciador y testigo de ellas, llamo la atención de 
V V . SS. invocando su acierto en la elección para la propues
ta á S. M.

Establecido el sistema de dignidad que siempre han des
plegado los señores concurrentes, me prometo su continuación 
fundado en su sensatez y virtudes, dignas del mas alto elogio 
cerrando la sesión informados y satisfechos que sean de la le- 
gal administración del banco. Madrid 1.° de Marzo de 1836

ELECCIONES DE PROCURADO RES A  CORTES.

PROVINCIA DE A L A V A .

Sr. D. Manuel Ecequiel de Echevarría.

PROVINCIA De A V I L A .

Sr. D. José Somoza. 
s Sr. D. Patricio Martin del Tejar.

PROVINCIA DE BURGOS.

Sr. D. José Lafuente Herrero.
Sr. D. Simeón Jalón.
Sr. D. Lorenzo Florez Calderón.

PROVINCIA DE HUESCA.

Sr. D. Alejandro Olivan.
Sr. D. Mariano Torres.
Sr. D. José Queraltó.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Sr. D. Salustiano Olózaga.
Sr. D. Ramón Alenson.

PROVINCIA DE N AVARRA.

Excmo. Sr. D . Francisco Espoz y Mina.
Sr. D. Francisco Alonso.
Sr. D. Victoriano Esain.

PROVINGIA DE PALENCIA.

Sr. D. José La Madrid.
Sr. D. Martin Delgado.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

3r. D. Mauricio Carlos de Onís.
Sr. conde de las Navas.
Sr. D. Ju lián  Yagiie.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Sr. D. Miguel Luis Setien.
Sr. D. José María Varona y  Alpansegue.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Sr. D. Aniceto de A lvaro.
Sr. D. Miguel Burgueño.

PROVINCIA DE SORIA.

Sr. Marques de Someruelos.
Sr. D. Manuel Barrio Ayuso.

PROVINCIA DE ZAMORA.

Sr. D. Manuel de V iilachica.
Sr. D. Juan Guerrero.

b o l s a  d e  m a d r i d . — Cotización de hoy á la stres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro k 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 50 al contado.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100 , 00.
Títulos al portador d e l4  P- *00, 41| al contado: 43¿ k 60 d. f. ó 

v o l . : 441 á 50 d. f. ó vol. á prima de 1 p. 100.
Vales Reales no consolidados, 26 á 60 d. f. ó v o l . ; 27 idem á prima 

de t p. 108.  ̂ r
Deuda negociable de 5 p. 100 k papel, 00.
Idem sin Ínteres, 14* 1 diezisieisavo, 3 dieziseisados y  14 al contado: 

H |', 144/ I» Hé* H y  14\ k varias fs. ó v o l . : 16 , 154 y  16 ¿va
rias fs. ó vol. á prima de 4* 4» I» i  y  i  p. 100.

Acciones del banco español, 00.
CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, á corto pla Málaga, 4 id.
Bayona, 00. zo , par. Santander, 4 b.
Burdeos, 00. Barcelona, k pesos fuer Santiago, f á  1 d.
Hamburgo, 00. tes, f  b. Sevilla, | id. 

Valencia, | á i  b.Londres, k 90 dias, Bilbao, par.
38. Cádiz, 1| d. Zaragoza, i  d.

Paris, 16- 5. Córuña, £ á i  id. Descuento de letras, *
Granada, I| id. 5 p. 100 al año.

A N U N C IO .

C ont inúa  e l  c a tá lo g o  d e  la s  m e j o r e s  e s t a m p a s  que s e  h a l lan  de venta 
en  la c a l c o g r a f í a  d e  la  i m p r e n t a  R e a l .

S. Pablo, primer ermitaño. Es obra del célebre Ribera este cua
dro, que está pintado con la valentía y  fuerza del claro oscuro p^’" 
pias de su pincel. Se ve al santo en una gruta mirando k una calavf" 
ra , y  rneditando sobre la fragilidad humana. El grabado está hecn*’ 
en Paris por Criere. Tiene 13 pulgadas y  6 líneas de alto y  13 pulga" 
das y  8 lineas de ancho. Precio antiguo 20 rs. Precio nuevo 14 ÍS*


